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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  E5PECIALIZADO  EN  RESTITUCION  DE

TIERRAS  DE PASTO
Calle 19  Ng 218-26  Edificio Montana -3er Piso Tel:  72140  62

PUBLICACION

EL SECRETARIO  DEL JUZGADO SEGUNDO  CIVIL DEL CIRCUITO

ESPECIALIZADO  EN  RESTITUCIÓN  DE TIERRAS  DE  PASTO

HACE SABER:

A  todas   las   personas   que  tengan   derechos   legítimos,   a   los   acreedore5   con

garantía  real  y  a  otros  acreedores  de  obligaciones  relacionadas,  así  como  las
per5onas   que   se   consideren    afectadas    por   la   suspensión    de    procesos   y
procedimientos administrativos,  respecto del  siguiente predio:

Nombre del  Predio:
Área  solicitada:

Departamento:
Municipio:

Corregimiento:

Vereda:
Matrícula  lnmobiliaria:

BELLAVISTA

19,8308  Ha.

Nariño
Córdoba
Llorente

EI  Palmar

244~6622  0RIP  lpiales.  Nariño

Datos   de   la   solicitante:   TOMÁS  JAVIER  GUEVARA  ORTÍZ,   con   cédula   de
ciudadanía  87.719.485.

Para   que   comparezcan   y   se   hagan   parte   del   proceso   de   Restitución   o
Formalización     de   Tierras   radicado   en  el  Juzgado Segundo  Civil  del  Circuito

Especializado en  Restitución de Tierras de  Pasto  bajo  la  partida  520013121002-

2018-00102-00.

Las  personas  indeterminadas  cuentan  con  el  término  de  15  días  a  partir del  día

siguiente al  de la  publicación  para  presenten  la  oposición que a  bien tengan.
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San Juan de Pasto, Naríñü.
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Awjso de Confidencialidad: Este €orü€o €1€cnónico contign€ Ínfomiación confidericia] de la Rama .;udiciai de Colombia, si ha r€cibido este correo por €fror, por favor infüfmar al

corr.'c) jeacosta{i@£s±EE±í)j±±ELajEéifl.gc}i!zÉ:q y bóri`e!o. Si iisti'cl es ¿>1 Destinci€ario, sLa s¿`iíL`ita manti>ner en rLaser`ü ]a informacíón y/o c'oriteriid() de estL> mens{ije y   los archi\7"

adjuntc>s, {i m ser que i`xista un¢i aütori`z.ii`Íón i>xplicí€a` SÍ usced nü es el des€ínatario, le informamos que iis€ect riQ podrá iisar sü cont¿`níc{o, di> hcici`rlo podría tL>nL`r c`onsecu¿.ncias

leg.a]es como las L`c}iitenidaJS eÁ}. ja Ley  m73 d€15 de E!}e}:o di` 2€)og y  {c!d{i,S }as q`ie le apj.ique]i.  Escá  !)r{ihibida ,st}  }.€teEc'ióEi,  grabación,  ut:iíí7.ación o  di`.u}gaL`ión  ('c)n Cuajq¡ ií~'

p}:opósi.tü.


